
ESTATUTO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA 
 

TITULO III 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS ABOGADOS 

 
CAPITULO SEXTO 

EN RELACIÓN CON LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
 
 
Artículo 45 
 
1. Corresponde a los Abogados el asesoramiento jurídico y defensa de oficio de las personas que 
tengan derecho a la asistencia jurídica gratuita, conforme a la legislación vigente. 
 
2. Asimismo corresponde a los Abogados la asistencia y defensa de quienes soliciten Abogado de 
oficio o no designen Abogado en la jurisdicción penal, sin perjuicio del abono de honorarios por el 
cliente si no le fuere reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita. La invocación del 
derecho de autodefensa no impedirá la asistencia de Abogado para atender los asesoramientos 
que al respecto se le soliciten y asumir la defensa si se le pidiere. 
 
3. Igualmente corresponde a los Abogados la asistencia a los detenidos y presos, en los términos 
que exprese la legislación vigente. 
 
Artículo 46 
 
1. Los Abogados desempeñarán las funciones a que se refiere el artículo precedente con la 
libertad e independencia profesionales que les son propias y conforme a las normas éticas y 
deontológicas que rigen la profesión. 
 
2. El desarrollo de dichas funciones será organizado por el Consejo General, los Consejos de 
Comunidades Autónomas, en su caso, y los Colegios de Abogados, procediendo a la designación 
del Abogado que haya de asumir cada asunto, al control de su desempeño, a la exigencia de las 
responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar y al establecimiento de las normas y requisitos 
a que haya de atenerse la prestación de los servicios correspondientes, todo ello conforme a la 
legislación vigente. 
 
3. La Administración Pública abonará la remuneración de los servicios que se presten en 
cumplimiento de lo establecido en este capítulo y podrá efectuar el seguimiento y control periódico 
del funcionamiento del servicio y de la aplicación de los fondos públicos a él destinados, en la 
forma legalmente establecida. 
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